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LEY DE BIOCOMBUSTIBLES 
FUE PUBLICADO EL DECRETO REGLAMENTARIO 

COMENTARIOS POR CLAUDIO MOLINA 
- Director Ejecutivo de la Asociación de Biocombustibles - 

�
 
  
El Poder Ejecutivo Nacional publicó el Decreto 109/2007, reglamentario de la Ley 26.093 de 
Biocombustibles. El Director Ejecutivo de la Asociación de Biocombustibles, Claudio Molina, ha 
remitido un trabajo en el cual realiza algunos comentarios sobre distintos artículos del decreto, que se 
considera de interés transcribir. También se incluye el texto completo del Decreto. 
  

  

1. El artículo 2 establece que la Autoridad de Aplicación del régimen es la Secretaría de Energía, 

salvo en lo referente a cuestiones fiscales, siendo en este caso, el Ministerio de Economía y 

Producción. 

En los fundamentos del reglamento, se establece que el Ministerio de Planificación Federal, Inversión 

Pública y Servicios –del que depende la Secretaría de Energía- intervendrá directamente en la 

determinación del criterio de priorización de los proyectos que se presenten para calificar. 

 

2. Artículo 3. Facultades de la Autoridad de Aplicación. Destaco las siguientes:  

 

-          Aprobación de proyectos promocionados. 

 

-          Emisión de normas en materia de condiciones mínima de seguridad y tratamiento de efluentes. 

Esto es muy importante, ya que hasta ahora, la legislación vigente tenía su origen en la regulación de 

instalaciones de petróleo y de sus derivados, y por lo tanto, podían surgir inconsistencias o 

exageraciones para la regulación de las plantas de  biocombustibles.  

 

-          En caso que los proyectos presentados inicialmente superen a la demanda proyectada, la 

Autoridad de Aplicación establecerá un criterio de calificación para establecer que proyectos recibirán 

la promoción. 

 

-          La Subsecretaría de Combustibles deberá mantener perfectamente informada a la Comisión 

Nacional Asesora de la información que vaya surgiendo y que esté vinculada al cumplimiento de los 

fines de ésta. 

 

3. Artículo 4: El Ministerio de Economía y Producción, tendrá diversas facultades. Destaco algunas 

que me parecen importantes: 

 

-          Establecerá anualmente el monto máximo de cupo fiscal y gestionará su inclusión en el 

Presupuesto. Opino que será muy importante el cupo esté acorde a los requerimientos del desarrollo 

sustentable de los biocombustibles en Argentina. 

 

-          Asignará cupos fiscales a cada proyecto, en función del listado que remita la Secretaría de 

Energía. 
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4. Artículo 6. Comisión Nacional Asesora. Destaco los siguientes aspectos: 

 

-          Estará conformada por un grupo permanente, de varias áreas de Estado. 

 

-          Será presidida por el representante que designe la Secretaría de Energía. 

 

5. Artículo 9: Destaco la tasa de fiscalización que se aplicará a los proyectos, equivalente a $ 0,0003 

por litro. 

 

6. Artículo 10: La Autoridad de Aplicación estará autorizada para adelantar el uso obligatorio de 

biocombustibles, por debajo del 5 % si considera que existen condiciones de oferta razonable. Una 

vez entrado en vigencia el corte, podrá aumentar o disminuir el porcentaje; en caso de existir oferta 

suficiente o escasear el producto. En caso de aumentar el porcentaje del corte, deberá anunciarlo 

con una anticipación de 24 meses como mínimo. 

En el artículo 15 se detallan actividades que podrán incorporarse en el programa de  adelanto del 

corte, como contratistas de obras públicas, prestadores de servicios públicos, concesionarios de 

hidrocarburos, transporte fluvial y terrestre, etc. 

 

7. Artículo 12: La comercialización de biocombustibles por parte de las empresas promocionadas, se 

realizará a los precios que fije la Autoridad de Aplicación. Los precios deben fijarse considerando una 

operación racional y prudente, asegurando a los productores de biocombustibles cubrir todos sus 

costos y obtener una utilidad razonable, de manera que la misma guarde relación con otra actividad 

de similar riesgo y guarde relación con la eficiencia de la operación. Lamentablemente, el DR no 

ahonda en esta cuestión, que es central, ya que todo el flujo de fondo de un emprendimiento que se 

dedique a atender el corte obligatorio, dependerá del precio que fije la Autoridad de Aplicación, el que 

se convierte en una tarifa, prácticamente. 

 

8. Artículo 13: Se faculta a la Autoridad de Aplicación a aprobar mezclas con productos sustitutos de 

los combustibles fósiles. Con relación al etanol, se autoriza incorporarlo directamente o a través de 

intermediarios (ETBE), siempre que se mantenga el porcentaje de alcohol equivalente en la mezcla. 

En el artículo 15 se deja abierta la posibilidad de establecer nuevas mezclas porcentuales, en 

función de la evolución del mercado, como así también, productos diferentes al B100, B5, E100 y E5. 

 

9. Artículo 14: La Autoridad de Aplicación definirá las condiciones en las que se puede utilizar el 

biogás puro y en su caso, en las que podrá integrarse a la red de gas natural. 

 

10. Artículo 16: Definición de Autoconsumo. Puede dedicarse al mismo, una persona jurídica o una 

persona física, o bien, personas jurídicas cuando sus socios se dediquen mayoritariamente a la 

actividad agropecuaria. La materia prima debe producirla la misma persona involucrada en el mismo. 

El autoconsumo no está gravado por los tributos que gravan a los combustibles fósiles, pero estará 

alcanzado por la tasa de fiscalización. La Autoridad de Aplicación autorizará los volúmenes de 

producción y las condiciones de operación. 

Se establece la responsabilidad solidaria con los compradores, en caso de incumplimientos, por los 

tributos no abonados. 

Aquellas instalaciones promocionadas que se dediquen al corte obligatorio, podrán solicitar 

autorización a la Autoridad de Aplicación para destinar una parte de su producción a abastecer las 

necesidades de sus socios que se dediquen a la actividad agropecuaria. 
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11. Artículo 18. Criterios de calificación.  El Ministerio de Planificación seleccionará los proyectos 

elegibles de acuerdo a lo establecido por el artículo 14 de la ley.  

Los criterios de calificación, serán establecidos de acuerdo a los siguientes parámetros: 

 

- PyMES, según lo define la Disposición 147/06 de la Subsecretaría PyME, aplicable a los socios del 

emprendimiento que solicita la promoción, en proporción a la participación de cada uno. Esta 

disposición expresa lo siguiente: "ARTICULO 1° — A los efectos de lo dispuesto por el Artículo 1º del 

Título I de la Ley Nº 25.300 serán consideradas Micro, Pequeñas y Medianas Empresas aquellas que 

registren hasta el siguiente nivel máximo de las ventas totales anuales, excluido el Impuesto al Valor 

Agregado y el impuesto interno que pudiera corresponder, expresado en Pesos ($), detallados en el 

cuadro que se detalla a continuación. 

Se entenderá por valor de las ventas totales anuales, el valor que surja del promedio de los últimos 

TRES (3) años a partir del último balance inclusive o información contable equivalente 

adecuadamente documentada. 

 

En los casos de empresas cuya antigüedad sea menor que la requerida para el cálculo establecido 

en el párrafo anterior, se considerará el promedio proporcional de ventas anuales verificado desde su 

puesta en marcha". 

 

Sector 

Tamaño  

Agropecuario Industria y 

Minería  

Comercio  Servicios  Construcción 

Microempresa  456.000 1.250.000 1.850.000 467.500 480.000 

Pequeña 

Empresa  

3.040.000 7.500.000 11.100.000 3.366.000 3.000.000 

Mediana 

Empresa  

18.240.000 60.000.000 88.800.000 22.440.000 24.000.000 

 

 

-          Promoción de productores agropecuarios, como porcentaje del promedio ponderado de los 

ingresos de los socios de la solicitante. En caso que una cooperativa participe, no se requiere que se 

dedique ella a la producción agropecuaria, sino sus socios. 

 

-          Promoción de las economías regionales. Cuando la planta abarque más de una región, se 

ponderará el porcentaje de facturación de cada una de ella. Lamentablemente, el DR no establece 

los alcances del concepto de economía regional. 

 

 

12. Artículo 19. Aspectos vinculados a las condiciones de calificación en la promoción fiscal. Algunas 

cuestiones muy importantes son las siguientes: 

 

-          Se considerará productor agropecuario, aquella persona física o jurídica constituida regularmente 

en el país, que disponga de inmuebles aptos para la producción agropecuaria y como mínimo, el 50 

% de sus  activos e ingresos, estén afectados y provengan de dicha actividad, respectivamente. A 
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este fin, se tomarán tanto a las personas físicas tenedoras de sus acciones, como a las sociedades 

controlantes o controladas por las mismas. 

 

-          Los beneficiarios deberán inscribirse en un capítulo especial del registro de empresas petroleras, 

según lo establezca la Autoridad de Aplicación. Deberán tener la capacidad técnica – económica - 

financiera que establezca la misma. Esta cuestión es un elemento a tener muy en cuenta, debido a la 

subjetividad implícita. 

 

-          En el caso de cooperativas, sus socios deben dedicarse a la actividad agropecuaria. 

 

-          La aptitud de los procesos de producción será auditada por la Autoridad de Aplicación. 

 

-          No se admitirá que algún accionista minoritario tenga directamente o indirectamente el control 

operativo o comercial del proyecto. Esta restricción tiene por destinatarios a las grandes compañías 

aceiteras y petroleras, principalmente. 

 

-          Los sujetos calificados en la promoción, tendrán la obligación de comercializar toda su 

producción en el mercado interno, a partir de la entrada en vigencia del corte obligatorio. Si 

existieran excedentes, la Autoridad de Aplicación podrá autorizar otros destinos, volúmenes 

que no gozarán de los beneficios de la ley 26.093. Esta restricción no es lógica; hubiera sido 

muy fácil otorgar la promoción en función de la relación existente entre ventas al mercado 

interno y exportaciones. Representa una importante barrera de incentivo para el desarrollo de 

los biocombustibles. 

 

13. Artículo 20. Se define que los beneficios de devolución anticipada de IVA y amortización 

acelerada, son excluyentes entre si. La devolución anticipada del IVA opera a partir de los tres meses 

de efectuada la erogación respectiva (siempre y cuando el proyecto esté aprobado) y puede implicar 

compensaciones con otros impuestos o reintegro de dinero en los plazos establecidos al momento de 

aprobación del proyecto. En lo relativo a amortización acelerada de las inversiones en bienes 

muebles amortizables realizadas dentro de los doce meses de aprobación del proyecto, se 

computará una vida útil de tres años a partir de la puesta en marcha, mientras que las inversiones en 

infraestructura realizadas en similar plazo, se computará la vida útil reducida al 50 %. En el artículo 

20 inciso c) se establece que las mezclas de combustibles fósiles y biocombustibles, tributarán los 

impuestos específicos a los combustibles solamente por la proporción fósil, siempre y cuando se trate 

de operaciones enmarcadas en el corte obligatorio establecido por la ley 26.093. 

  

Trato a continuación una serie de cuestiones puntuales que en mi opinión resultan de interés 

y surgen a la luz del análisis del DR adjunto: 

  

a. El Poder Ejecutivo no hace uso de la opción de establecer que el régimen tendrá una vigencia 

de quince años contados desde la fecha de puesta en marcha del corte obligatorio. Por lo tanto, el 

régimen tiene una vida útil menor, que impacta en el cálculo de rentabilidad. 

  

b. Se aclara de una manera implícita que los emprendimientos productores de biocombustibles 

instalados a la fecha, además de solicitar la habilitación (tema que si fue regulado por este DR), no 

pueden solicitar los beneficios de la ley. Esto surge de la lectura del artículo 19, segundo párrafo. 

Hubiera sido mucho más sano aclarar explícitamente el tema (vinculado al artículo 13 inciso a) de la 
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Ley 26.093) y mejor aún, haber encontrado una fórmula para incorporar a los establecimientos que 

hoy operan. Esta limitación podría llevar a que estos establecimientos inventen una venta de activos, 

para que un tercero, comprador ficticio, pueda recibir los beneficios de la ley. Sin lugar a dudas, el 

texto de la Ley 26.093 y del DR presenta un incentivo a la elusión, por esta limitante. 

  

c. Hubiera sido más prolijo aclarar que el requisito de ejercicio exclusivo de la actividad 

promocionada, según lo previsto en el inciso b. del artículo 13 de la Ley 26.093, debe impedir la 

confusión patrimonial entre activos que son objeto de la promoción y otros que no lo son, por 

pertenecer a un ente distinto, como así también, debe permitir la clara identificación de procesos 

industriales autónomos. Confusiones de este tipo se pueden presentar en la práctica, toda vez que se 

constituirán sociedades nuevas para la producción de biocombustibles, en predios industriales 

correspondientes a otras empresas. 

  

d. Si bien estimo que el espíritu del legislador (al momento de sancionar la Ley 26.093) fue establecer 

un régimen promocional en materia fiscal para la oferta de biocombustibles destinada al mercado 

interno, hubiera sido muy positivo que el DR aclare el encuadramiento de las exportaciones, más 

aún, cuando el régimen de la Ley 25.924 -de promoción de inversiones- está caducando en 

septiembre de 2007 y es al que remite la Ley 26.093 cuando trata el tema de la devolución anticipada 

de IVA y la amortización acelerada de bienes de uso. Es confusa la situación de un hipotético caso 

en el que se presente para solicitar la promoción ante la Autoridad de Aplicación, una gran cantidad 

de empresas pymes, de propiedad de productores agropecuarios también pymes, con planes de 

negocios enfocados a la exportación de biocombustibles. Si nos atenemos al espíritu del legislador y 

a la limitación establecida en el inciso a) del DR -que proviene de similar limitación establecida por 

Ley 25.924, para proyectos orientados al mercado interno-, los proyectos exportadores no pueden 

pedir los beneficios. Sin embargo, empresas de esas características, profundizando el estudio de 

esta normativa, podrían ser objeto de la promoción y tendrían derecho a solicitar la devolución 

anticipada de IVA y la amortización acelerada de bienes de uso, ya que estos beneficios no son 

excluyentes en proyectos exportadores, según lo establece la Ley 25.924 en su artículo 3 in fine y 

fueron referidos por la Ley 26.093. Si la Ley 25.924 siguiera en vigencia a su vencimiento (más allá 

de septiembre del presente año), este beneficio se tomaría directamente del régimen establecido por 

la misma, pero el problema está en que caduca este año. De ahí que como decía antes, el DR no fue 

claro en este tema. 

  

e. La Autoridad de Aplicación autorizará los volúmenes de producción de autoconsumo. Esto implica 

que un día podría reducirlos o suspenderlos a su discreción. En la práctica esto se presta a la 

discrecionalidad y aumenta significativamente el riesgo implícito de la operación. Por otra parte, 

considerando que a los establecimientos dedicados al autoconsumo se les exige inscripción, 

cumplimiento de normas de calidad, seguridad, tratamiento de efluentes y tasa de fiscalización, no 

parece lógico que el DR no contempla que puedan computar los beneficios de devolución anticipada 

de IVA en la compra de bienes de uso o amortización acelerada de bienes de uso, y exención en el 

Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta hasta el tercer ejercicio inclusive, desde la puesta en 

marcha. 

  

f. Deberían haberse establecido los lineamientos que pueden fundamentar para los biocombustibles, 

una solicitud de subsidios directos al Congreso de la Nación, el alcance de los mismos y forma de 

cálculo, procedimiento de otorgamiento y beneficiarios (productores de biocombustibles y/o 

petroleras que adquieran los mismos con destino al corte obligatorio), para reducir la incertidumbre 
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que genera lo dispuesto por el artículo 4 inciso j. del texto legal. Es muy probable que la intención del 

legislador -al momento de la sanción de la Ley 26.093- haya sido otorgar subsidios en los casos que 

juzgue conveniente, para evitar el aumento de precios que eventualmente genere el corte obligatorio 

en surtidor, a través de una compensación a favor de las compañías petroleras que efectúen tal 

mezcla, pero sería muy positivo una aclaración explícita del alcance comentado antes. 

  

g. No efectúa aclaración alguna sobre los efectos que lleva consigo el cumplimiento de lo establecido 

por el artículo 12 de la Ley 26.093. Implícitamente, el porcentaje a utilizar en las flotas del Estado, 

parques nacionales, etc., estará inicialmente cubierto en el combustible cortado con biocombustible 

(5%), según lo previsto por los artículos 7 y 8 de la Ley, pero este no fue el espíritu del legislador al 

momento de la sanción de la referida ley. 

  

h. No aclara el alcance del concepto "Economía Regional", hecho muy grave por cierto, ya que 

condiciona los criterios de calificación de proyectos. Es probable que el espíritu del legislador haya 

interpretado como "Economía Regional" al área extrapampeana, pero esto debió haber sido aclarado 

convenientemente en el DR.  

  

i. Debió haberse profundizado en la metodología de calificación de proyectos, para propender a una 

mayor transparencia, considerando que podrían darse situaciones de proyectos serios no calificados 

por falta de cupo fiscal. Reitero lo que he dicho en otras ocasiones, hubiera sido preferible que el 

cupo fiscal se asigne por licitación pública, considerando que se dan en este régimen, varias 

características inherentes a los servicios públicos. 

  

j. A los efectos previstos en el inciso 4. del artículo 15 de la Ley 26.093, la garantía de colocación de 

productos para atender la demanda de corte obligatorio será procedente toda vez que los sujetos 

promovidos tomen como precio máximo de la operación, al que oportunamente fije la Autoridad de 

Aplicación como precio de referencia y que estará definido en función de la rentabilidad de un 

proyecto tipo, a criterio de la Autoridad de Aplicación. Sin embargo, el DR debió ahondar sobre la 

cuestión, ya que esta operatoria incrementa sensiblemente el riesgo del negocio promocionado, toda 

vez que su flujo de fondos depende principalmente de este precio de venta, convertido en una cuasi 

tarifa y definido discrecionalmente por la Autoridad de Aplicación.   

  

k. Debió establecerse un régimen de transición para eximir del Impuesto al Gasoil y del Fondo 

Hídrico de Infraestructura (Ley 26.181) a los establecimientos que produzcan biocombustibles a partir 

de la entrada en vigencia del régimen y que cumplan requisitos provisorios establecidos por la 

Secretaría de Energía, hasta tanto entre en vigencia el corte obligatorio. 

  

l. A la luz de las exenciones establecidas por el Impuesto a los Combustibles Líquidos y el Gas (Ley 

23.966 y sus modificaciones) para el biodiesel (diez años a partir del año 2003) y para la alconafta, 

en la proporción correspondiente al etanol incorporado a la mezcla, se debió aclarar como se 

compatibiliza este régimen con el de la Ley 26.093, ya que al momento de legislarse la misma y 

reformular el proyecto original del Senador Falcó y otros cuarenta y nueve senadores más en 

Diputados, se omitió ordenar esta legislación haciéndola consistente con la nueva. Esto torna 

trascendencia ya que el DR en el artículo 3, inciso g), establece que los proyectos que no logren 

cupo, no gozarán de las exenciones fiscales y no existe coordinación entre ambas legislaciones. En 

mi opinión -salvo que medie una aclaración contundente- quien no logre la promoción pero cuente 

con planta habilitada por la Autoridad de Aplicación, en el caso de biodiesel comercializado en el 
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mercado interno, estará exento de pagar el Impuesto a los Combustibles Líquidos y el Gas hasta el 

año 2013, no así el Impuesto al Gasoil. 

  

m. Se debió aclarar que a los efectos previstos por el artículo 17 de la Ley 26.093, los beneficios del 

MDL alcanzarán a los proyectos calificados y aprobados por la Autoridad de Aplicación, en la medida 

que cumplan con los requisitos establecidos por la Oficina Argentina del Mecanismo de Desarrollo 

Limpio, dependiente de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación y en la 

medida que obtuvieran la calificación de la Junta Ejecutiva del MDL, en el ámbito de Naciones 

Unidas. Este artículo de la Ley puede generar muchos problemas, porque fue mal concebido y 

encima, el DR se refiere a él de una manera muy vaga. 

  

n. Deberían haberse aclarado algunas cuestiones vinculadas al tema de los ingenios azucareros que 

cuenten con destilerías anexas, y las posibilidades de los mismos de participar del régimen 

promocional establecido por la Ley 26.093. En las actuales condiciones, para incorporarse al 

régimen, una de las posibilidades sería que la planta de deshidratación de etanol necesaria para la 

obtención de etanol anhidro (producto destinado al corte con nafta), sea de propiedad de sociedades 

que cumplan los requisitos establecidos por el artículo 13 de la Ley 26.093 y el artículo 19 del DR. 

Esto obliga a los actuales dueños de destilerías de alcohol de melazas, en caso de participar del 

programa, a trabar alianzas con productores agropecuarios interesados en invertir en este negocio y 

a establecer precios de venta para el alcohol hidratado que pase a la planta de deshidratación a 

estos objetos. 

  

 

Claudio Molina - Asociación de Biocombustibles. 

  

 

DECRETO (Poder Ejecutivo) 109/2007  
Regímenes Especiales. Biocombustibles. Beneficios impositivos para su producción. Reglamentación  

SUMARIO: Se reglamenta el régimen de promoción aplicable a los sujetos que produzcan 

biocombustibles y se encuentren radicados en el territorio nacional -dispuesto por la L. 26093. 

A tal efecto, se creará un registro de las personas físicas o jurídicas que se dediquen a la producción, 

mezcla, almacenaje y comercialización de los citados bienes. 

Señalamos que en materia de beneficios impositivos, se establecen diversos requisitos y condiciones 

para que los beneficiarios del régimen puedan optar por obtener la devolución anticipada del IVA 

correspondiente a los bienes u obras de infraestructura incluidos en el proyecto de inversión o, 

alternativamente, practiquen en el impuesto a las ganancias la amortización acelerada de los 

mismos. 

; 

FECHA DE NORMA: 09/02/2007 

BOLETIN OFICIAL: 13/02/2007 

ORGANISMO: Poder Ejecutivo  

JURISDICCION: Nacional 

 
El Expediente Nº S01:0272756/2006 del Registro del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, 

INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, y lo dispuesto por las Leyes Nros. 26.093 y 22.520 (texto 

ordenado por Decreto Nº 438 de fecha 12 de marzo de 1992), y 
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CONSIDERANDO: 

Que la Ley Nº 26.093 aprobó el Régimen de Promoción para la Producción y Uso Sustentables de 

Biocombustibles en el territorio de la REPUBLICA ARGENTINA. 

Que la diversificación de la oferta de combustibles constituye uno de los ejes de la política nacional 

en materia de combustibles. 

Que la incorporación de Biocombustibles a la matriz energética nacional tiene sustento en la 

necesidad de promover el uso de combustibles que comprometan en la menor medida posible el 

medio ambiente, en el marco de una política consistente con la aspiración plasmada en el Artículo 41 

de la CONSTITUCION NACIONAL. 

Que debe fomentarse el desarrollo de toda la cadena de negocio de los Biocombustibles, facilitando 

las tramitaciones, y el acceso a los beneficios promocionales establecidos en la Ley Nº 26.093, de 

conformidad con los criterios y objetivos establecidos en la referida ley. 

Que la promoción de Biocombustibles constituye una política adecuada para enfrentar los desafíos 

de abastecimiento que tiene el país en el marco de una economía en crecimiento. 

Que deben adoptarse dentro de las distintas esferas y jurisdicciones del Gobierno Nacional medidas 

conducentes a los fines de favorecer la introducción y uso de Biocombustibles en el mercado 

nacional. 

Que las actividades de producción, mezcla, distribución, comercialización, consumo y uso 

sustentables de Biocombustibles serán reguladas de conformidad a lo previsto en los Artículos 2º, 3º 

y 6º de la Ley Nº 17.319, con excepción de lo previsto en la Ley Nº 26.093, y en esta, su 

reglamentación. 

Que atento lo establecido en el Artículo 2º de la Ley Nº 26.093, en la Ley de Ministerios Nº 22.520 

(texto ordenado por Decreto Nº 438 de fecha 12 de marzo de 1992), y sus modificatorias y normas 

complementarias, y en el Decreto Nº 1142 de fecha 26 de noviembre de 2003, la Autoridad de 

Aplicación de la Ley Nº 26.093 será el MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION 

PUBLICA Y SERVICIOS a través de la SECRETARIA DE ENERGIA, en virtud de su competencia 

técnica y funcional, la índole de las materias involucradas, y las responsabilidades políticas de las 

medidas a adoptar en cada momento. 

Que en cuanto a la aplicación de los criterios de priorización de proyectos promocionales 

establecidos en la Ley Nº 26.093, la competencia corresponde al MINISTERIO DE PLANIFICACION 

FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS. 

Que en función del Artículo 3º de la Ley Nº 26.093 corresponde establecer que la Comisión Nacional 

Asesora para la Promoción de la Producción y Uso Sustentables de los Biocombustibles, funcionará 

en el ámbito de la SECRETARIA DE ENERGIA del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, 

INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS. 

Que resulta necesario reglamentar la manera en que los incentivos fiscales, destinados a promover la 

inversión en plantas productoras de Biocombustibles, se dirijan de forma prioritaria a las Pequeñas y 

Medianas Empresas, al desarrollo de las economías regionales y a los productores agropecuarios, a 

fin de evitar la concentración de la oferta de Biocombustibles en nuestro país. 

Que asimismo corresponde garantizar a los beneficiarios de la ley el ingreso cierto al mercado. 

Que resulta conveniente que la Autoridad de Aplicación cree un registro especial a los efectos de 

llevar un adecuado control de los sujetos que decidan producir, mezclar y comercializar 

Biocombustibles en el país, lo cual permitirá realizar un seguimiento de las actividades 

promocionadas a desarrollar, auditar el cumplimiento de la normativa técnica y de seguridad que 

resulte de aplicación, y asegurar un control adecuado de la calidad de los Biocombustibles que se 

producen en el Territorio Nacional. 
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Que resulta necesario definir las condiciones básicas con arreglo a las cuáles los sujetos interesados 

podrán acceder a los beneficios previstos en la Ley Nº 26.093. 

Que, además, se hace necesario definir el concepto de autoconsumo contemplando a las personas 

físicas o jurídicas constituidas de conformidad con el inciso b) del Artículo 13 de la Ley Nº 26.093 y 

establecer los alcances de los beneficios promocionales para dichos beneficiarios. 

Que atento al Régimen sancionatorio establecido en el Artículo 16 de la Ley Nº 26.093, resulta 

necesario establecer el procedimiento a seguir a los efectos de su aplicación, asegurando el derecho 

de defensa. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION 

ha tomado la intervención que le compete conforme a lo establecido en el Artículo 9º del Decreto Nº 

1142 de fecha 26 de noviembre de 2003. 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades emergentes del Artículo 99, incisos 1 y 2 de 

la CONSTITUCION NACIONAL y lo prescrito por el Artículo 2º de la Ley Nº 26.093. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

Art. 1 - Determínase que las actividades alcanzadas por los términos de la Ley Nº 26.093 son la 

producción, mezcla, comercialización, distribución, consumo y uso sustentables de Biocombustibles. 

A tales efectos se entenderá que las actividades citadas en el párrafo anterior serán reguladas de 

conformidad a lo previsto en los Artículos 2º, 3º y 6º de la Ley Nº 17.319, con excepción de lo 

previsto en la Ley Nº 26.093, el presente decreto reglamentario y las normas complementarias que 

se dicten al respecto. 

Art. 2 - Determínase como Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 26.093 al MINISTERIO DE 

PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, a través de la SECRETARIA DE 

ENERGIA, dependiente de dicha cartera de Estado; excepto en las cuestiones de índole tributario o 

fiscal para las cuales cumplirá el rol de Autoridad de Aplicación el MINISTERIO DE ECONOMIA Y 

PRODUCCION. 

Art. 3 - La Autoridad de Aplicación tendrá las siguientes funciones: 

a) Realizará tareas de difusión y de promoción nacional relativas al uso de los Biocombustibles. 

Suscribirá acuerdos con provincias y municipios a fin de que tales autoridades promuevan o 

dispongan la utilización de Biocombustibles por parte de aquellas empresas permisionarias, 

concesionarias o contratistas que operen en cada jurisdicción. 

b) Controlará las actividades y calidad del producto en las etapas de producción, mezcla y 

comercialización de Biocombustibles. 

c) Determinará las especificaciones de los Biocombustibles, definiendo la calidad necesaria, los 

parámetros mínimos, sus valores y tolerancias. 

d) Dictará la normativa técnica, definirá las condiciones mínimas de seguridad y los requerimientos 

de tratamiento de efluentes de las plantas de producción, mezcla, distribución y despacho de 

Biocombustibles. 

e) Controlará el cumplimiento de los requisitos y la documentación necesaria, y establecerá los 

formatos de presentación que deberán cumplir tanto las instalaciones que produzcan 

Biocombustibles como el resto de las operaciones involucradas en la cadena comercial. 

f) Calculará anualmente las cantidades de Biocombustibles necesarias para el periodo siguiente, 

requeridas para proceder a la mezcla, de acuerdo con los porcentajes establecidos en los Artículos 

7º y 8º de la Ley Nº 26.093. 

g) En el supuesto que inicialmente se presenten una cantidad significativa de proyectos que tengan 

por objeto acogerse a los beneficios establecidos por la Ley Nº 26.093, de modo tal que sumados 
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todos los aspirantes se supere el volumen total que resulte de uso obligatorio en el Mercado Nacional 

de Combustibles, deberá arbitrar un procedimiento para la selección de los proyectos que tenga en 

cuenta las prioridades previstas en el Artículo 14 de la ley antes citada, así como fijará los términos y 

condiciones específicas para otorgar su aprobación, hasta la concurrencia del volumen requerido por 

el mercado. Los proyectos que no hayan calificado para el cupo fiscal podrán comercializar 

libremente el producto en el mercado interno o externo, pero no gozarán de los beneficios fiscales 

establecidos. De acuerdo a la información suministrada por las empresas que comercializan 

combustibles, se calcularán anualmente las necesidades de Biocombustibles del mercado para el 

período siguiente, requeridas para proceder a la mezcla de acuerdo al porcentaje establecido por la 

Autoridad de Aplicación. En base a ello se aprobarán los proyectos adicionales que se requieran para 

contar con la oferta necesaria, teniendo en cuenta para ello las prioridades definidas en el texto legal. 

h) Realizará inspecciones y auditorias, sin previo aviso, a las instalaciones inscriptas y podrá 

inspeccionar aquellos establecimientos que se presuma estén produciendo Biocombustibles y no se 

hallen inscriptos en el registro, debiendo reglamentar el Régimen Sancionatorio aplicable. 

i) Dictará la normativa complementaria que resulte necesaria para controlar el cumplimiento de los 

requisitos previstos en el Artículo 13 de la Ley Nº 26.093, y aquellos otros que establezca en ejercicio 

de las facultades emergentes de la presente reglamentación. 

j) Dictará, en el ámbito de su competencia, las normas complementarias que resulten necesarias 

para interpretar y aclarar el régimen establecido en la Ley Nº 26.093 y en el presente decreto. 

k) En caso de incumplimiento, aplicará las sanciones establecidas en la Ley Nº 26.093. En el caso 

que el infractor quede incurso en la sanción de revocación de los beneficios, lo intimará para que 

dentro del plazo que se determine, adopte las medidas del caso a fin de evitar la declaración de 

revocación. 

l) Dictará un reglamento de infracciones a fin de garantizar la gradualidad y razonabilidad de la 

aplicación del Régimen de Penalidades establecido en la Ley Nº 26.093. 

m) Creará un registro de todas las personas físicas o jurídicas que se dediquen a la producción, 

mezcla, almacenaje y comercialización de Biocombustibles, en el que se llevará un legajo actualizado 

de cada uno de los sujetos que intervienen en la cadena de producción y comercialización. 

n) Suscribirá acuerdos de cooperación con organismos públicos, privados, mixtos, y organizaciones 

no gubernamentales con el objeto de promover el desarrollo de tecnología de producción, el 

consumo de Biocombustibles, a los fines de ejercer de manera eficiente sus potestades de 

fiscalización. 

o) Deberá mantener adecuadamente informada, a través de la SUBSECRETARIA DE 

COMBUSTIBLES dependiente de la SECRETARIA DE ENERGIA del MINISTERIO DE 

PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, a la Comisión Nacional Asesora 

para la Promoción de la Producción y Uso Sustentables de los Biocombustibles, permitiendo que ésta 

desempeñe correctamente las funciones previstas en la Ley Nº 26.093. En especial, deberá 

informarle todo dato o incumplimiento del Régimen que resulte relevante. 

p) Publicará periódicamente los precios de referencia para cada uno de los Biocombustibles 

contemplados en la Ley Nº 26.093 y su reglamentación, que resulten de uso obligatorio en el 

mercado conforme a los Artículos 7º y 8º de la referida ley. 

q) Realizará periódicamente un relevamiento de los precios del mercado de Biocombustibles, y los 

publicará en su página de Internet. 

r) Determinará, sujeto al cupo fiscal informado por el MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, 

la aprobación de proyectos promocionados y el orden de prioridades de los mismos, a los efectos de 

su asignación. 

Art. 4 - El MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION tendrá las siguientes funciones: 
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a) Dictará las reglamentaciones y realizará las interpretaciones y aclaraciones de orden fiscal y/o 

tributario. 

b) Determinará el monto máximo previsto en el Presupuesto Nacional disponible para otorgar 

beneficios promocionales. 

c) Dictará las reglamentaciones, programas y políticas específicas que los incisos 5 y 6 del Artículo 

15 de la Ley Nº 26.093 delegan a las Dependencias Nacionales allí consideradas dependientes de 

ese Ministerio. 

d) Aplicará sanciones específicas referidas a incumplimientos de índole tributario o fiscal por parte de 

los sujetos beneficiados por este régimen. 

e) En función del listado remitido por la Autoridad de Aplicación de acuerdo a lo normado en el inciso 

r) del artículo anterior, efectuará la asignación de los cupos fiscales correspondientes a cada 

proyecto. 

Art. 5 - La Autoridad de Aplicación será asistida y asesorada en forma colegiada por la Comisión 

Nacional Asesora para la Promoción de la Producción y Uso Sustentables de los Biocombustibles, e 

individualmente, por cada una de las Secretarías y organismos que integran la referida Comisión, a 

los fines de cumplir los objetivos de la presente reglamentación. 

Art. 6 - La Comisión Nacional Asesora para la Promoción de la Producción y Uso Sustentables de los 

Biocombustibles, funcionará en el ámbito de la SECRETARIA DE ENERGIA del MINISTERIO DE 

PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, y estará conformada por un 

Grupo de Miembros Permanentes, donde estarán representados cada uno de los organismos 

oficiales previstos en el Artículo 3º de la Ley Nº 26.093. 

La Comisión funcionará de la siguiente manera: 

a) El Grupo Permanente estará compuesto por miembros titulares y miembros suplentes, a los fines 

de garantizar el adecuado funcionamiento de la Comisión. 

b) La Comisión estará presidida por el representante que designe la SECRETARIA DE ENERGIA. 

c) Los integrantes del Grupo Permanente de la Comisión no percibirán retribución alguna por integrar 

la misma, correspondiendo a cada dependencia que la integra hacerse cargo de los gastos o viáticos 

que genere el integrante de la Comisión. 

La función de la Comisión será de carácter consultivo e informativo, y será convocada cada vez que 

sea necesario, a los fines de considerar aquellas medidas de carácter general o acciones de 

coordinación administrativa, técnica o legal que resulten necesarias realizar para facilitar el desarrollo 

de la industria de los Biocombustibles. 

Art. 7 - La Autoridad de Aplicación publicará un listado de definiciones técnicas y requisitos de calidad 

de los Biocombustibles previstos en la Ley Nº 26.093. 

Art. 8 - La producción, mezcla y comercialización de Biocombustibles estará sujeta a autorización 

previa de la Autoridad de Aplicación, con independencia del tipo de producto objeto de consideración. 

Se considerará clandestina y contraria a la Ley Nº 26.093 toda planta de producción, mezcla y 

almacenaje de Biocombustibles que no se encuentre autorizada por la Autoridad de Aplicación. 

A los efectos de obtener la habilitación: 

a) Todos los sujetos interesados en realizar actividades de producción, mezcla y comercialización de 

Biocombustibles, promocionados o no, bajo los términos de la Ley Nº 26.093, deberán registrarse 

ante la Autoridad de Aplicación, cumpliendo con todos los requisitos que establezca dicha Autoridad. 

b) La Autoridad de Aplicación establecerá la normativa técnica que deberán cumplir las plantas de 

producción, mezcla y almacenaje de Biocombustibles, relativa a la seguridad y medio ambiente, y 

aquella relativa a la aptitud del proceso para obtener productos para ser comercializados en el 

mercado interno. 
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c) La habilitación de las plantas de producción o mezcla de Biocombustibles no será otorgada hasta 

tanto se encuentre garantizado adecuadamente el proceso de producción de los combustibles, se 

verifique que las instalaciones finales corresponden a las presentadas y hasta tanto se certifique que 

el producto obtenido cumple con las normas de calidad establecidas por la Autoridad de Aplicación. 

d) Las plantas que se encuentren en funcionamiento o en proceso de prueba a la fecha de 

aprobación de la presente reglamentación, deberán cumplimentar lo establecido en la Ley Nº 26.093, 

la presente reglamentación, y toda la normativa que dicte la Autoridad de Aplicación, en un período 

que no podrá superar los NOVENTA (90) días hábiles contados desde la publicación del presente 

decreto. Las plantas que no se inscriban en el plazo establecido serán consideradas clandestinas y 

se les aplicará el régimen sancionatorio. 

e) La Autoridad de Aplicación establecerá un procedimiento a los efectos de aprobar la exportación 

de productos definidos como Biocombustibles únicamente a empresas que se encuentren 

debidamente registradas. 

Art. 9 - Las empresas que se dediquen a la actividad de producción, mezcla y/o comercialización de 

Biocombustibles, inscriptas en los registros a su cargo, abonarán la Tasa de Fiscalización definida en 

el Artículo 74, inciso b) de la Ley Nº 25.565, actual Artículo 83, inciso b) de la Ley Nº 11.672, 

Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2005), para cada litro de Biocombustible 

comercializado en el mercado interno o externo. 

Art. 10 - Las mezclas de Biocombustibles con combustibles fósiles deberán ser aprobadas por la 

Autoridad de Aplicación, quien definirá las condiciones que deberán cumplimentar a tal fin. 

Se encontrarán excluidas de lo previsto por el Artículo 8º de la Ley Nº 26.093 las gasolinas naturales 

y las naftas de uso petroquímico. 

Se encuentra prohibida la mezcla de Biocombustibles con combustibles fósiles en instalaciones que 

no se encuentren previamente habilitadas por la Autoridad de Aplicación. 

La Autoridad de Aplicación estará facultada para anticipar el uso obligatorio de Biocombustibles para 

su mezcla con gasoil, diesel oil o nafta, por debajo del límite porcentual establecido en los Artículos 

7º y 8º de la Ley Nº 26.093, si considera que se verifican condiciones de oferta y abastecimiento 

interno que lo hagan técnicamente aconsejable, y siempre que tal decisión resulte satisfactoria para 

promover el desarrollo sustentable de los Biocombustibles. 

La Autoridad de Aplicación, teniendo en cuenta la evolución del mercado o situaciones de escasez, 

se encontrará habilitada para incrementar o disminuir los porcentajes de mezclas de los 

Biocombustibles con combustibles fósiles, en forma independiente para cada uno de ellos. En caso 

de que se incrementen los porcentajes, para posibilitar la concurrencia de proyectos que soliciten la 

calificación correspondiente que los habilite para incorporarse al cupo fiscal, se informará esta 

modificación con un mínimo de VEINTICUATRO (24) meses antes de su puesta en vigencia. 

Art. 11 - Establécese que aquellas instalaciones que hayan sido habilitadas para realizar las mezclas 

previstas en la presente reglamentación estarán obligadas a informar, con la periodicidad que indique 

la Autoridad de Aplicación las cantidades de combustibles fósiles y Biocombustibles que adquieren, 

detallando el origen y volúmenes de ventas de las mezclas realizadas. 

Las instalaciones de mezclas sólo podrán adquirir combustibles fósiles de las empresas habilitadas a 

tal fin, de acuerdo a las Leyes Nros. 17.319 y 13.660, y Biocombustibles, en primer término y hasta 

agotar su producción disponible, a las plantas propiedad de sujetos promovidos, de acuerdo al 

Artículo 15, inciso 4) de la Ley Nº 26.093. 

Art. 12 - Las adquisiciones de Biocombustibles a las empresas promocionadas, a los efectos del 

cumplimiento del Artículo 9º de la Ley Nº 26.093 se realizarán a los valores que determine la 

Autoridad de Aplicación. 
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Dichos valores serán calculados propendiendo a que los productores, que operen en forma 

económica y prudente, tengan la oportunidad de obtener ingresos suficientes para satisfacer todos 

los costos operativos razonables aplicables a la producción, impuestos, amortizaciones y una 

rentabilidad razonable, de tal modo que la misma: 

a) Sea similar al de otras actividades de riesgo equiparable o comparable; y 

b) guarde relación con el grado de eficiencia y prestación satisfactoria de la actividad. 

Art. 13 - Los productos obtenidos de las mezclas de Biocombustibles y combustibles fósiles, 

habilitados para su comercialización y consumo por el mercado interno se identificarán como B5, 

compuesto por NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (95%) de gasoil y CINCO POR CIENTO (5%) de 

biodiesel; B100, compuesto por CIEN POR CIENTO (100%) de biodiesel; E5 compuesto por 

NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (95%) de naftas y CINCO POR CIENTO (5%) de etanol y E100, 

compuesto por CIEN POR CIENTO (100%) de etanol. La Autoridad de Aplicación podrá aprobar 

mezclas con productos sustitutos de combustibles fósiles, adoptando las medidas de identificación y 

resguardo que correspondan, o bien de las que surjan por lo establecido en los Artículos 7º y 8º de la 

Ley Nº 26.093. 

La Autoridad de Aplicación definirá la posibilidad de incorporar el alcohol directamente o por 

intermediarios, siempre que se mantenga el equivalente de alcohol definido para la mezcla final. 

Art. 14 - La Autoridad de Aplicación definirá las condiciones bajo las cuales podrá utilizarse el Biogás 

puro y, cuando así lo considere oportuno, las condiciones en las cuales podrá integrarse a una red de 

gas natural. 

Asimismo determinará las condiciones de operación con el objetivo de garantizar la seguridad de la 

operación y el medio ambiente. 

Art. 15 - La Autoridad de Aplicación establecerá y coordinará con los organismos, Secretarías y 

miembros de la Comisión Nacional Asesora para la Promoción de la Producción y Uso Sustentables 

de los Biocombustibles los porcentajes y la fecha de utilización obligatoria de Biocombustibles en sus 

condiciones comerciales B5, B100, E5 y E100, así como la habilitación para la comercialización de 

nuevas mezclas acorde con la evolución del mercado. 

La Autoridad de Aplicación estará facultada para anticipar gradualmente el uso obligatorio de 

Biocombustibles en el caso de los contratistas de obras y servicios públicos, concesionarios, 

permisionarios de hidrocarburos, obra pública, transporte fluvial o terrestre, minería, prestadores de 

servicios públicos y sus contratistas, habilitados por el ESTADO NACIONAL. 

La Autoridad de Aplicación se encontrará habilitada para determinar compuestos comerciales 

diferentes a los compuestos B5, B100, E5 y E100, o para habilitar algún consumo especial que se 

verifique a tal efecto. En tal supuesto deberán adoptarse los recaudos pertinentes para evitar que el 

nuevo combustible sea desviado del consumo particular para el que fue aprobado. 

La Autoridad de Aplicación definirá los términos, condiciones técnicas y comerciales para permitir que 

las empresas que realizan mezclas estén adecuadamente abastecidas de los Biocombustibles 

promocionados por la Ley Nº 26.093, y de los combustibles necesarios para formular el producto 

final, en un todo de acuerdo con el Artículo 11 del presente decreto. 

Art. 16 - Se define como autoconsumo, a los efectos de la Ley Nº 26.093, el caso en que una 

persona física o jurídica produzca Biocombustibles para su consumo propio, con materia prima 

producida por dicha persona. 

Quedan comprendidas en las disposiciones del presente artículo las personas físicas o jurídicas, 

constituidas de conformidad con el inciso b) del Artículo 13 de la Ley Nº 26.093, cuyas instalaciones 

reciban los beneficios del presente régimen y que produzcan Biocombustibles para consumo de sus 

accionistas, socios, asociados o integrantes, siempre que reúnan las condiciones establecidas por 
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este artículo, y que sus socios se dediquen mayoritariamente a la producción de las materias primas 

agropecuarias. 

Los productores de Biocombustibles destinados a autoconsumo, gozarán de los beneficios previstos 

en el Artículo 15, inciso 3 de la Ley Nº 26.093, pero estarán alcanzados por lo previsto en el Artículo 

9º del presente reglamento. 

La Autoridad de Aplicación autorizará los volúmenes de producción y definirá los términos y 

condiciones bajo las cuales deberán operar. 

Las instalaciones de producción de Biocombustibles diseñadas para el autoconsumo deberán 

inscribirse en el registro habilitado por la Autoridad de Aplicación. Las instalaciones para 

autoconsumo que violen lo dispuesto en el Artículo 9º de la Ley Nº 26.093 y su reglamentación, serán 

sancionadas y serán responsablemente solidarias con los compradores de los impuestos no 

ingresados como consecuencia de la comercialización. 

Aquellos proyectos que hayan obtenido los beneficios promocionales y deban abastecer el 

Biocombustible requerido por las empresas mezcladoras, podrán solicitar anualmente a la Autoridad 

de Aplicación autorización previa para destinar un volumen determinado del Biocombustible 

producido, a las labores de aquellos socios que se dediquen a la actividad agropecuaria. 

Art. 17 - El MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION será el encargado de previsionar el cupo 

anual de beneficios promocionales previstos por la Ley Nº 26.093 y gestionará su inclusión en la ley 

de presupuesto del año fiscal siguiente. 

Art. 18 - El MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS 

como Autoridad de Aplicación de la presente deberá seleccionar aquellos proyectos que resulten 

elegibles de acuerdo a los criterios establecidos en el Artículo 14 de la Ley Nº 26.093, y los demás 

términos y condiciones que la misma determine. 

A los efectos de la priorización de los proyectos presentados para acceder al cupo fiscal a que alude 

el Artículo 14 de la Ley Nº 26.093, la Autoridad de Aplicación procederá a evaluar las solicitudes 

presentadas en el marco del régimen de promoción establecido en el Artículo 1º de la Ley Nº 26.093. 

Los criterios a los que alude el Artículo 14 de la Ley Nº 26.093 serán aplicables siguiendo los 

siguientes parámetros: 

a) Promoción de las Pequeñas y Medianas Empresas, según lo define la Disposición Nº 147 de fecha 

25 de octubre de 2006 de la SUBSECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y 

DESARROLLO REGIONAL de la SECRETARIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y 

MEDIANA EMPRESA, dependiente del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION aplicable a 

los propietarios, socios y/o accionistas del solicitante de los beneficios, en proporción a la 

participación de cada uno. 

b) Promoción de Productores Agropecuarios: porcentaje del promedio ponderado de los ingresos de 

origen agropecuario, calculado con la metodología utilizada para la aplicación del inciso c) del 

Artículo 13 de la Ley Nº 26.093, sobre el total de la producción de cada uno los propietarios, socios 

y/o accionistas del solicitante de los beneficios. 

En caso de que una cooperativa forme parte de un proyecto, se requerirá que sus socios se dediquen 

mayoritariamente a la producción de las materias primas agropecuarias. No se requerirá que la 

cooperativa se dedique de forma mayoritaria a la producción agropecuaria. 

c) Promoción de las Economías Regionales: Ubicación de la planta. Cuando la planta abarque más 

de una región, se ponderará el volumen de facturación de cada una de las regiones incluidas. 

Aquellos proyectos aprobados que no cumplan razonablemente los plazos de construcción o el resto 

de los compromisos técnicos, productivos y comerciales aceptados por la Autoridad de Aplicación 

perderán el cupo asignado. Los sujetos que, cumpliendo los términos y condiciones previstos en la 

Ley Nº 26.093 y su reglamentación, accedan a los beneficios promocionales, gozarán de los mismos 
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durante todo el período de vigencia del Régimen, salvo que incurran en incumplimientos graves, en 

cuyo caso se revocarán los beneficios de conformidad a lo previsto en el Artículo 16 de la Ley Nº 

26.093 y se aplicarán las sanciones y penalidades previstas en los Artículos 16 y 18 de la citada ley. 

Art. 19 - Para gozar de los beneficios previstos en el Artículo 15 de la Ley Nº 26.093, los proyectos de 

radicación de plantas de producción de Biocombustibles deberán cumplir los requisitos y condiciones 

fijados en el presente artículo, y en la normativa complementaria que apruebe la Autoridad de 

Aplicación. 

Los sujetos beneficiarios, mencionados en el Artículo 13, inciso b) de la Ley Nº 26.093 que se 

instalen a partir de la vigencia del presente decreto, constituidos en la REPUBLICA ARGENTINA 

para conformar proyectos promocionados bajo la Ley Nº 26.093, deberán cumplir los siguientes 

requisitos: 

a) El capital accionario social mayoritario será aportado por cualquiera de los siguientes sujetos: 

I. El ESTADO NACIONAL, la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, los estados provinciales, 

los municipios o las personas físicas, sociedades del estado, entes de fomento y promoción de 

inversiones, sociedades anónimas donde el capital mayoritario pertenezca a algunas de las 

jurisdicciones estatales consideradas en el Artículo 13 de la Ley Nº 26.093. 

II. Personas físicas o jurídicas domiciliadas, radicadas y/o constituidas regularmente en la 

REPUBLICA ARGENTINA, cuyo objeto social y actividad principal en el país sea la producción 

agropecuaria, y que dispongan de inmuebles en el país aptos para cultivo, estando como mínimo el 

CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de sus activos y de sus ingresos relacionados a la actividad 

agropecuaria en la REPUBLICA ARGENTINA. A estos fines se tomarán en cuenta tanto las personas 

jurídicas tenedoras de las acciones como las sociedades controlantes o controladas por las mismas. 

b) Las sociedades que se constituyan para acceder a los beneficios de la Ley Nº 26.093 deberán 

estar inscriptas en un capítulo particular del Registro de Empresas Petroleras, que establecerá la 

Autoridad de Aplicación. 

c) Para inscribirse en el Registro mencionado en el inciso anterior los sujetos interesados deberán 

contar con la capacidad técnica y económico-financiera que determine la Autoridad de Aplicación. 

d) En caso en que una cooperativa forme parte de un proyecto, se requerirá que sus socios se 

dediquen mayoritariamente a la producción de las materias primas agropecuarias. 

e) No podrán acogerse al presente Régimen: 

I. Las sociedades cuyos directores, administradores, síndicos, mandatarios o gestores se encuentren 

condenados por evasión impositiva. 

II. Las personas físicas o jurídicas que al tiempo de la inscripción tuviesen deudas impagas de 

carácter impositivo, previsional o aduanero, o cuando se encuentre firme una decisión judicial o 

administrativa, declarando tal incumplimiento en materia aduanera, impositiva o previsional, hasta 

que no se dé cumplimiento a lo resuelto en ella. 

III. Las personas físicas o jurídicas sometidas a proceso de concurso preventivo o quiebra. 

f) La aptitud de los procesos de producción será evaluada y auditada por la Autoridad de Aplicación 

quien ejercerá controles directos y auditorias técnicas para verificar la continuidad y calidad de los 

procesos. 

g) No se admitirá que algún accionista minoritario de la empresa promocionada tenga directa o 

indirectamente el control operativo o comercial del proyecto y/o de la sociedad utilizada como 

vehículo del proyecto, cualquiera sea la forma jurídica de instrumentación. La violación de esta 

disposición constituirá causal de revocación de los beneficios. 

h) Los sujetos que hayan accedido a los beneficios promocionales estarán obligados a comercializar 

el total de su producción para la mezcla con combustibles fósiles en el mercado local, a partir del 

momento en que resulte obligatoria la mezcla con Biocombustibles prevista en la Ley Nº 26.093. 
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Si por razones de demanda del mercado resultaren excedentes, la Autoridad de Aplicación podrá 

autorizar volúmenes específicos para otros destinos. Estos volúmenes no gozarán de los beneficios 

establecidos en la Ley Nº 26.093. 

Art. 20 - A los fines del Artículo 15 de la Ley Nº 26.093, se establecen las siguientes disposiciones: 

a) De conformidad a lo establecido en el Artículo 15, inciso 1 de la citada ley, los sujetos titulares de 

proyectos aprobados en el marco de las disposiciones de esta podrán obtener la devolución 

anticipada del Impuesto al Valor Agregado (IVA) correspondiente a los bienes nuevos amortizables -

excepto automóviles-, u obras de infraestructura -excepto obras civiles incluidos en el proyecto o, 

alternativamente, practicar en el impuesto a las ganancias la amortización acelerada de los mismos, 

no pudiendo acceder a los DOS (2) tratamientos por un mismo proyecto. 

I. Devolución anticipada del Impuesto al Valor Agregado (IVA): El Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

que por la compra, fabricación, elaboración o importación definitiva de bienes de capital o la 

realización de obras de infraestructura les hubiera sido facturado a los responsables del gravamen, 

luego de transcurridos como mínimo TRES (3) períodos fiscales contados a partir de aquél en el que 

se hayan realizado las respectivas inversiones, les será acreditado contra otros impuestos a cargo de 

la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION o, en su defecto, les será devuelto, en ambos casos 

en el plazo estipulado en el acto de aprobación del proyecto y en las condiciones, con las garantías 

que al respecto establezca la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS. Dicha 

acreditación o devolución procederá en la medida en que el importe de las mismas no haya debido 

ser absorbido por los respectivos débitos fiscales originados por el desarrollo del proyecto. 

1. A tales fines se considerarán inversiones realizadas a aquéllas que correspondan a erogaciones 

de fondos efectuadas a partir de la fecha de aprobación del proyecto, de conformidad a los plazos 

establecidos en el mismo. 

2. Cuando los bienes a los que se refiere el presente punto se adquieran en los términos y 

condiciones establecidos por la Ley Nº 25.248, los créditos fiscales correspondientes a los cánones y 

a la opción de compra sólo podrán computarse a los efectos de este Régimen luego de transcurridos 

como mínimo TRES (3) períodos fiscales contados a partir de aquél en que se haya ejercido la citada 

opción. 

3. No podrá realizarse la acreditación prevista en este Régimen contra obligaciones derivadas de la 

responsabilidad sustitutiva o solidaria de los contribuyentes por deudas de terceros, o de su 

actuación como agentes de retención o de percepción. Tampoco será aplicable la referida 

acreditación contra gravámenes con destino exclusivo al financiamiento de fondos con afectación 

específica. 

4. El Impuesto al Valor Agregado (IVA) correspondiente a las inversiones a que hace referencia el 

punto 1 se imputará contra los débitos fiscales una vez computados los restantes créditos fiscales 

relacionados con la actividad gravada. 

5. No procederá la acreditación o devolución a que se refiere el presente apartado, según 

corresponda, cuando al momento de su solicitud los respectivos bienes de capital no integren el 

patrimonio de los titulares del proyecto. 

II. Amortización acelerada en el Impuesto a las Ganancias: Los sujetos titulares de proyectos 

promovidos en el marco de la Ley Nº 26.093 por las inversiones correspondientes a dichos proyectos 

efectuadas con posterioridad a su aprobación y de conformidad a los plazos previstos en el mismo, 

podrán optar por practicar las respectivas amortizaciones a partir del período fiscal de habilitación del 

bien, de acuerdo con las normas previstas en el Artículo 84 de la Ley de Impuesto a las Ganancias 

T.O. 1997 y sus modificaciones, o conforme al Régimen que se establece a continuación: 
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1. Para inversiones realizadas durante los primeros DOCE (12) meses inmediatos posteriores a la 

fecha de aprobación del proyecto: 

1.1. En bienes muebles amortizables adquiridos, elaborados, fabricados o importados en dicho 

período: como mínimo en TRES (3) cuotas anuales, iguales y consecutivas. 

1.2. En obras de infraestructura iniciadas en dicho período: como mínimo en la cantidad de cuotas 

anuales, iguales y consecutivas que surja de considerar su vida útil reducida al CINCUENTA POR 

CIENTO (50%) de la estimada. 

2. Para inversiones realizadas durante los segundos DOCE (12) meses inmediatos posteriores a la 

fecha indicada en el punto 1: 

2.1. En bienes muebles amortizables adquiridos, elaborados, fabricados o importados en dicho 

período: como mínimo en CUATRO (4) cuotas anuales, iguales y consecutivas. 

2.2. En obras de infraestructura iniciadas en dicho período: como mínimo en la cantidad de cuotas 

anuales, iguales y consecutivas que surja de considerar su vida útil reducida al SESENTA POR 

CIENTO (60%) de la estimada. 

3. Para inversiones realizadas durante los terceros DOCE (12) meses inmediatos posteriores a la 

fecha indicada en el punto 2: 

3.1. En bienes muebles amortizables adquiridos, elaborados, fabricados o importados en dicho 

período: como mínimo en CINCO (5) cuotas anuales, iguales y consecutivas. 

3.2. En obras de infraestructura iniciadas en dicho período: como mínimo en la cantidad de cuotas 

anuales, iguales y consecutivas que surja de considerar su vida útil reducida al SETENTA POR 

CIENTO (70%) de la estimada. 

Cuando se trate de operaciones que den derecho a la opción prevista en el Artículo 67 de la Ley de 

Impuesto a las Ganancias T.O. 1997 y sus modificaciones, la amortización especial establecida en el 

presente apartado deberá practicarse sobre el costo determinado de acuerdo con lo dispuesto en la 

referida norma legal. Si la adquisición y la venta se realizaran en ejercicios fiscales diferentes, la 

amortización eventualmente computada en exceso deberá reintegrarse en el balance impositivo 

correspondiente a dicha enajenación. 

El tratamiento especial previsto en el presente apartado queda sujeto a la condición de que los 

bienes adquiridos permanezcan en el patrimonio del titular del proyecto de que se trate durante 

TRES (3) años contados a partir de la fecha de habilitación del bien. De no cumplirse esta condición, 

corresponderá rectificar las declaraciones juradas presentadas e ingresar las diferencias de impuesto 

resultantes con más sus intereses, salvo en el supuesto previsto en el párrafo siguiente. 

No se producirá la caducidad del tratamiento señalada precedentemente en el caso de reemplazo de 

bienes que hayan gozado de la franquicia, en tanto el monto invertido en la reposición sea igual o 

mayor al obtenido por su venta. Cuando el importe de la nueva adquisición fuera menor al obtenido 

en la venta, la proporción de las amortizaciones computadas que en virtud del importe reinvertido no 

se encuentre alcanzada por el Régimen tendrá el tratamiento indicado en el párrafo anterior. 

b) A los fines de lo dispuesto en el Artículo 15, inciso 2 de la Ley Nº 26.093, los bienes que no 

integrarán la base de imposición del Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta son los afectados al 

proyecto promovido e ingresados al patrimonio de la empresa titular del mismo con posterioridad a la 

fecha de su aprobación. 

c) Las disposiciones del Artículo 15, inciso 3 de la Ley Nº 26.093, serán de aplicación al biodiesel y al 

bioetanol producidos por los sujetos titulares de los proyectos aprobados por el MINISTERIO DE 

ECONOMIA Y PRODUCCION para ser mezclados con los combustibles de origen fósil de acuerdo a 

lo previsto en los Artículos 7º, 8º y 12 de la ley antes citada. En la comercialización de combustibles 

fósiles mezclados con Biocombustibles, los tributos que gravan a los primeros serán satisfechos 
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aplicando las alícuotas respectivas sobre la proporción de combustible de origen fósil que contenga 

la mezcla. 

d) En los casos que, de conformidad con las disposiciones del Artículo 16 de la Ley Nº 26.093, 

procediera el pago de los tributos no ingresados, con más los intereses, multas y/o recargos que 

pudieran corresponder, no será de aplicación el trámite establecido por los Artículos 16 y siguientes 

de la Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, sino que la determinación de la 

deuda quedará ejecutoriada con la simple intimación de pago del impuesto y sus accesorios por parte 

de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, sin necesidad de otra 

sustanciación. 

El término de la prescripción para exigir la restitución de los créditos fiscales acreditados o devueltos 

o, en su caso, del Impuesto a las Ganancias y a la Ganancia Mínima Presunta ingresados en defecto, 

con más los accesorios que pudieran corresponder, será de CINCO (5) años contados a partir del 1 

de enero del año siguiente a aquél en que haya finalizado el plazo fijado para el cumplimiento de las 

previsiones del proyecto. 

Facúltase a la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, a dictar la normativa que 

resulte necesaria a los efectos de la aplicación de lo dispuesto precedentemente. 

Art. 21 - La SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE dependiente de la 

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS deberá adoptar las decisiones que resulten necesarias 

para asegurar el cumplimiento de lo establecido en el Artículo 17 de la Ley Nº 26.093. 

A tales efectos asesorará a la Autoridad de Aplicación y a los sujetos calificados para gozar de los 

beneficios previstos en la Ley Nº 26.093, sobre las condiciones, programas y beneficios 

contemplados en el Artículo 17 de la Ley Nº 26.093, a los fines de que los mismos puedan ser 

capitalizados por las sujetos beneficiarios. 

Art. 22 - De forma. 

 

A continuación, transcribo la Ley 26.093, recientemente reglamentada: 

 

BIOCOMBUSTIBLES 

Ley 26.093 

Régimen de Regulación y Promoción para la Producción y Uso Sustentables de 

Biocombustibles. Autoridad de aplicación. Funciones. Comisión Nacional Asesora. 

Habilitación de plantas productoras. Mezclado de Biocombustibles con Combustibles Fósiles. 

Sujetos beneficiarios del Régimen Promocional. Infracciones y sanciones. 

Sancionada: Abril 19 de 2006 

Promulgada de Hecho: Mayo 12 de 2006 

 

El Senado y Cámara de Diputados 

de la Nación Argentina 

reunidos en Congreso, etc. 

sancionan con fuerza de Ley: 

 

REGIMEN DE REGULACION Y PROMOCION PARA LA PRODUCCION Y USO SUSTENTABLES 

DE BIOCOMBUSTIBLES 

 

CAPITULO I 
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ARTICULO 1. — Dispónese el siguiente Régimen de Promoción para la Producción y Uso 

Sustentables de Biocombustibles en el territorio de la Nación Argentina, actividades que se regirán 

por la presente ley. 

El régimen mencionado en el párrafo precedente tendrá una vigencia de quince (15) años a partir de 

su aprobación. 

El Poder Ejecutivo nacional podrá extender el plazo precedente computando los quince (15) años de 

vigencia a partir de los términos establecidos en los artículos 7º y 8º de la presente ley. 

Autoridad de Aplicación 

ARTICULO 2. — La autoridad de aplicación de la presente ley será determinada por el Poder 

Ejecutivo nacional, conforme a las respectivas competencias dispuestas por la Ley Nº 22.520 de 

Ministerios y sus normas reglamentarias y complementarias. 

Comisión Nacional Asesora 

ARTICULO 3. — Créase la Comisión Nacional Asesora para la Promoción de la Producción y Uso 

Sustentables de los Biocombustibles, cuya función será la de asistir y asesorar a la autoridad de 

aplicación. Dicha Comisión estará integrada por un representante de cada uno de los siguientes 

organismos nacionales: Secretaría de Energía, Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Alimentos, Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, Secretaría de Hacienda, Secretaría de 

Política Económica, Secretaría de Comercio, Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, 

Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva, y Administración Federal de Ingresos 

Públicos y todo otro organismo o instituciones públicas o privadas —incluidos los Consejos Federales 

con competencia en las áreas señaladas— que pueda asegurar el mejor cumplimiento de las 

funciones asignadas a la autoridad de aplicación y que se determine en la reglamentación de la 

presente ley. 

Funciones de la Autoridad de Aplicación 

ARTICULO 4. — Serán funciones de la autoridad de aplicación: 

a) Promover y controlar la producción y uso sustentables de biocombustibles. 

b) Establecer las normas de calidad a las que deben ajustarse los biocombustibles. 

c) Establecer los requisitos y condiciones necesarios para la habilitación de las plantas de producción 

y mezcla de biocombustibles, resolver sobre su calificación y aprobación, y certificar la fecha de su 

puesta en marcha. 

d) Establecer los requisitos y criterios de selección para la presentación de los proyectos que tengan 

por objeto acogerse a los beneficios establecidos por la presente ley, resolver sobre su aprobación y 

fijar su duración. 

e) Realizar auditorías e inspecciones a las plantas habilitadas para la producción de biocombustibles 

a fin de controlar su correcto funcionamiento y su ajuste a la normativa vigente. 

f) Realizar auditorías e inspecciones a los beneficiarios del régimen de promoción establecido en esta 

ley, a fin de controlar su correcto funcionamiento, su ajuste a la normativa vigente y la permanencia 

de las condiciones establecidas para mantener los beneficios que se les haya otorgado. 

g) También ejercitará las atribuciones que la Ley Nº 17.319 especifica en su Título V, artículos 76 al 

78. 

h) Aplicar las sanciones que correspondan de acuerdo a la gravedad de las acciones penadas. 

i) Solicitar con carácter de declaración jurada, las estimaciones de demanda de biocombustible 

previstas por las compañías que posean destilerías o refinerías de petróleo, fraccionadores y 

distribuidores mayoristas o minoristas de combustibles, obligados a utilizar los mismos, según lo 

previsto en los artículos 7º y 8º. 

j) Administrar los subsidios que eventualmente otorgue el Honorable Congreso de la Nación. 
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k) Determinar y modificar los porcentajes de participación de los biocombustibles en cortes con gasoil 

o nafta, en los términos de los artículos 7º y 8º. 

l) En su caso, determinar las cuotas de distribución de la oferta de biocombustibles, según lo previsto 

en el último párrafo del artículo 14 de la presente ley. 

m) Asumir las funciones de fiscalización que le corresponden en cumplimiento de la presente ley. 

n) Determinar la tasa de fiscalización y control que anualmente pagarán los agentes alcanzados por 

esta ley, así como su metodología de pago y recaudación. 

o) Crear y llevar actualizado un registro público de las plantas habilitadas para la producción y mezcla 

de biocombustibles, así como un detalle de aquellas a las cuales se les otorguen los beneficios 

promocionales establecidos en el presente régimen. 

p) Firmar convenios de cooperación con distintos organismos públicos, privados, mixtos y 

organizaciones no gubernamentales. 

q) Comunicar en tiempo y forma a la Administración Federal de Ingresos Públicos y a otros 

organismos del Poder Ejecutivo nacional que tengan competencia, las altas y bajas del registro al que 

se refiere el inciso o) del presente artículo, así como todo otro hecho o acontecimiento que revista la 

categoría de relevantes para el cumplimiento de las previsiones de esta ley. 

r) Publicar periódicamente precios de referencia de los biocombustibles. 

s) Ejercer toda otra atribución que surja de la reglamentación de la presente ley a los efectos de su 

mejor cumplimiento. 

t) Publicar en la página de Internet el Registro de las Empresas beneficiarias del presente régimen, 

así como los montos de beneficio fiscal otorgados a cada empresa. 

Definición de Biocombustibles 

ARTICULO 5. — A los fines de la presente ley, se entiende por biocombustibles al bioetanol, 

biodiesel y biogás, que se produzcan a partir de materias primas de origen agropecuario, 

agroindustrial o desechos orgánicos, que cumplan los requisitos de calidad que establezca la 

autoridad de aplicación. 

Habilitación de Plantas Productoras 

ARTICULO 6. — Sólo podrán producir biocombustibles las plantas habilitadas a dichos efectos por la 

autoridad de aplicación. 

La habilitación correspondiente se otorgará, únicamente, a las plantas que cumplan con los 

requerimientos que establezca la autoridad de aplicación en cuanto a la calidad de biocombustibles y 

su producción sustentable, para lo cual deberá someter los diferentes proyectos presentados a un 

procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) que incluya el tratamiento de efluentes y la 

gestión de residuos. 

Mezclado de Biocombustibles con Combustibles Fósiles 

ARTICULO 7. — Establécese que todo combustible líquido caracterizado como gasoil o diesel oil —

en los términos del artículo 4º de la Ley Nº 23.966, Título III, de Impuesto sobre los Combustibles 

Líquidos y el Gas Natural, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, o en el que pueda prever la 

legislación nacional que en el futuro lo reemplace— que se comercialice dentro del territorio nacional, 

deberá ser mezclado por aquellas instalaciones que hayan sido aprobadas por la autoridad de 

aplicación para el fin específico de realizar esta mezcla con la especie de biocombustible denominada 

"biodiesel", en un porcentaje del CINCO POR CIENTO (5%) como mínimo de este último, medido 

sobre la cantidad total del producto final. Esta obligación tendrá vigencia a partir del primer día del 

cuarto año calendario siguiente al de promulgación de la presente ley. 

La Autoridad de Aplicación tendrá la atribución de aumentar el citado porcentaje, cuando lo considere 

conveniente en función de la evolución de las variables de mercado interno, o bien disminuir el mismo 

ante situaciones de escasez fehacientemente comprobadas. 
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ARTICULO 8. — Establécese que todo combustible líquido caracterizado como nafta —en los 

términos del artículo 4º de la Ley Nº 23.966, Titulo III, de Impuesto sobre los Combustibles Líquidos y 

el Gas Natural, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, o en el que prevea la legislación 

nacional que en el futuro lo reemplace— que se comercialice dentro del territorio nacional, deberá ser 

mezclado por aquellas instalaciones que hayan sido aprobadas por la autoridad de aplicación para el 

fin específico de realizar esta mezcla, con la especie de biocombustible denominada "bioetanol", en 

un porcentaje del CINCO POR CIENTO (5%) como mínimo de este último, medido sobre la cantidad 

total del producto final. Esta obligación tendrá vigencia a partir del primer día del cuarto año 

calendario siguiente al de promulgación de la presente ley. 

La autoridad de aplicación tendrá la atribución de aumentar el citado porcentaje, cuando lo considere 

conveniente en función de la evolución de las variables de mercado interno, o bien disminuir el mismo 

ante situaciones de escasez fehacientemente comprobadas. 

ARTICULO 9. — Aquellas instalaciones que hayan sido aprobadas por la autoridad de aplicación 

para el fin específico de realizar las mezclas, deberán adquirir los productos definidos en el artículo 

5º, exclusivamente a las plantas habilitadas a ese efecto por la autoridad de aplicación. Asimismo 

deberán cumplir con lo establecido en el artículo 15, inciso 4. 

La violación de estas obligaciones dará lugar a las sanciones que establezca la referida autoridad de 

aplicación. 

ARTICULO 10. — La autoridad de aplicación establecerá los requisitos y condiciones para el 

autoconsumo, distribución y comercialización de biodiesel y bioetanol en estado puro (B100 y E100), 

así como de sus diferentes mezclas. 

ARTICULO 11. — El biocombustible gaseoso denominado biogás se utilizará en sistemas, líneas de 

transporte y distribución de acuerdo a lo que establezca la autoridad de aplicación. 

Consumo de Biocombustibles por el Estado nacional 

ARTICULO 12. — El Estado nacional, ya se trate de la administración central o de organismos 

descentralizados o autárquicos, así como también aquellos emprendimientos privados que se 

encuentren ubicados sobre las vías fluviales, lagos, lagunas, y en especial dentro de las 

jurisdicciones de Parques Nacionales o Reservas Ecológicas, deberán utilizar biodiesel o bioetanol, 

en los porcentajes que determine la autoridad de aplicación, y biogás sin corte o mezcla. Esta 

obligación tendrá vigencia a partir del primer día del cuarto año calendario siguiente al de 

promulgación de la presente ley, y su no cumplimiento por parte de los directores o responsables del 

área respectiva, dará lugar a las penalidades que establezca el Poder Ejecutivo nacional. 

La autoridad de aplicación deberá tomar los recaudos necesarios para garantizar la provisión de 

dichos combustibles en cantidades suficientes y con flujo permanente. 

CAPITULO II 

Régimen Promocional 

Sujetos Beneficiarios de la Promoción 

ARTICULO 13. — Todos los proyectos de radicación de industrias de biocombustibles, gozarán de 

los beneficios que se prevén en la presente ley, en tanto y en cuanto: 

a) Se instalen en el territorio de la Nación Argentina. 

b) Sean propiedad de sociedades comerciales, privadas, públicas o mixtas, o cooperativas, 

constituidas en la Argentina y habilitadas con exclusividad para el desarrollo de la actividad 

promocionada por esta ley, pudiendo integrar todas o algunas de las etapas industriales necesarias 

para la obtención de las materias primas renovables correspondientes. La autoridad de aplicación 

establecerá los requisitos para que las mismas se encuadren en las previsiones del presente artículo. 

c) Su capital social mayoritario sea aportado por el Estado nacional, por la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, los Estados Provinciales, los Municipios o las personas físicas o jurídicas, dedicadas 
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mayoritariamente a la producción agropecuaria, de acuerdo a los criterios que establezca el decreto 

reglamentario de la presente ley. 

d) Estén en condiciones de producir biocombustibles cumpliendo las definiciones y normas de calidad 

establecidas y con todos los demás requisitos fijados por la autoridad de aplicación, previos a la 

aprobación del proyecto por parte de ésta y durante la vigencia del beneficio. 

e) Hayan accedido al cupo fiscal establecido en el artículo 14 de la presente ley y en las condiciones 

que disponga la reglamentación. 

ARTICULO 14. — El cupo fiscal total de los beneficios promocionales se fijará anualmente en la 

respectiva ley de Presupuesto para la Administración Nacional y será distribuido por el Poder 

Ejecutivo nacional, priorizando los proyectos en función de los siguientes criterios: 

- Promoción de las pequeñas y medianas empresas. 

- Promoción de productores agropecuarios. 

- Promoción de las economías regionales. 

Déjase establecido que a partir del segundo año de vigencia del presente régimen, se deberá incluir 

también en el cupo total, los que fueran otorgados en el año inmediato anterior y que resulten 

necesarios para la continuidad o finalización de los proyectos respectivos. 

A los efectos de favorecer el desarrollo de las economías regionales, la autoridad de aplicación podrá 

establecer cuotas de distribución entre los distintos proyectos presentados por pequeñas y medianas 

empresas, aprobados según lo previsto en los artículos 6º y 13, con una concurrencia no inferior al 

veinte por ciento (20%) de la demanda total de biocombustibles generada por las destilerías, 

refinerías de petróleo o aquellas instalaciones que hayan sido debidamente aprobadas por la 

Autoridad de Aplicación para el fin específico de realizar la mezcla con derivados de petróleo 

previstas para un año. 

Beneficios Promocionales 

ARTICULO 15. — Los sujetos mencionados en el artículo 13, que cumplan las condiciones 

establecidas en el artículo 14, gozarán durante la vigencia establecida en el artículo 1º de la presente 

ley de los siguientes beneficios promocionales: 

1.- En lo referente al Impuesto al Valor Agregado y al Impuesto a las Ganancias, será de aplicación el 

tratamiento dispensado por la Ley Nº 25.924 y sus normas reglamentarias, a la adquisición de bienes 

de capital o la realización de obras de infraestructura correspondientes al proyecto respectivo, por el 

tiempo de vigencia del presente régimen. 

2.- Los bienes afectados a los proyectos aprobados por la autoridad de aplicación, no integrarán la 

base de imposición del Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta establecido por la Ley Nº 25.063, o 

el que en el futuro lo complemente, modifique o sustituya, a partir de la fecha de aprobación del 

proyecto respectivo y hasta el tercer ejercicio cerrado, inclusive, con posterioridad a la fecha de 

puesta en marcha. 

3.- El biodiesel y el bioetanol producidos por los sujetos titulares de los proyectos aprobados por la 

autoridad de aplicación, para satisfacer las cantidades previstas en los artículos 7º, 8º y 12 de la 

presente ley, no estarán alcanzados por la tasa de Infraestructura Hídrica establecida por el Decreto 

Nº 1381/01, por el Impuesto sobre los Combustibles Líquidos y el Gas Natural establecido en el 

Capítulo I, Título III de la Ley Nº 23.966, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el 

impuesto denominado "Sobre la transferencia a título oneroso o gratuito, o sobre la importación de 

gasoil", establecido en la Ley Nº 26.028, así como tampoco por los tributos que en el futuro puedan 

sustituir o complementar a los mismos. 

4.- La autoridad de aplicación garantizará que aquellas instalaciones que hayan sido aprobadas para 

el fin específico de realizar las mezclas, deberán adquirir los productos definidos en el artículo 5º a los 
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sujetos promovidos en esta ley hasta agotar su producción disponible a los precios que establezca la 

mencionada autoridad. 

5.- La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos, promoverá aquellos cultivos 

destinados a la producción de biocombustibles que favorezcan la diversificación productiva del sector 

agropecuario. A tal fin, dicha Secretaría podrá elaborar programas específicos y prever los recursos 

presupuestarios correspondientes. 

6.- La Subsecretaría de Pequeña y Mediana Empresa promoverá la adquisición de bienes de capital 

por parte de las pequeñas y medianas empresas destinados a la producción de biocombustibles. A tal 

fin elaborará programas específicos que contemplen el equilibrio regional y preverá los recursos 

presupuestarios correspondientes. 

7.- La Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva promoverá la investigación, 

cooperación y transferencia de tecnología, entre las pequeñas y medianas empresas y las 

instituciones pertinentes del Sistema Público Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. A tal fin 

elaborará programas específicos y preverá los recursos presupuestarios correspondientes. 

Infracciones y Sanciones 

ARTICULO 16. — El incumplimiento de las normas de la presente ley y de las disposiciones y 

resoluciones de la autoridad de aplicación, dará lugar a la aplicación por parte de ésta de algunas o 

todas las sanciones que se detallan a continuación: 

1.- Para las plantas habilitadas: 

a) Inhabilitación para desarrollar dicha actividad; 

b) Las multas que pudieran corresponder; 

c) Inhabilitación para inscribirse nuevamente en el registro de productores. 

2.- Para los sujetos beneficiarios de los cupos otorgados conforme el artículo 15: 

a) Revocación de la inscripción en el registro de beneficiarios; 

b) Revocación de los beneficios otorgados; 

c) Pago de los tributos no ingresados, con más los intereses, multas y/o recargos que establezca la 

Administración Federal de Ingresos Públicos; 

d) Inhabilitación para inscribirse nuevamente en el registro de beneficiarios. 

3.- Para las instalaciones de mezcla a las que se refiere el artículo 9º: 

a) Las multas que disponga la autoridad de aplicación; 

b) Inhabilitación para desarrollar dicha actividad. 

4.- Para los sujetos mencionados en el artículo 13: 

a) Las multas que disponga la Autoridad de Aplicación. 

ARTICULO 17. — Todos los proyectos calificados y aprobados por la Autoridad de Aplicación serán 

alcanzados por los beneficios que prevén los mecanismos —sean Derechos de Reducción de 

Emisiones; Créditos de Carbono y cualquier otro título de similares características— del Protocolo de 

Kyoto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático de 1997, ratificado 

por Argentina mediante Ley Nº 25.438 y los efectos que de la futura ley reglamentaria de los 

mecanismos de desarrollo limpio dimanen. 

ARTICULO 18. — Establécese que las penalidades con que pueden ser sancionadas las plantas 

habilitadas y las instalaciones de mezcla serán: 

a) Las faltas muy graves, sancionables por la autoridad de aplicación con multas equivalentes al 

precio de venta al público de hasta CIEN MIL (100.000) litros de nafta súper. 

b) Las faltas graves, sancionables por la autoridad de aplicación con multas equivalentes al precio de 

venta al público de hasta CINCUENTA MIL (50.000) litros de nafta súper. 

c) Las faltas leves, sancionables por la autoridad de aplicación con multas equivalentes al precio de 

venta al público de hasta DIEZ MIL (10.000) litros de nafta súper. 
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d) La reincidencia en infracciones por parte de un mismo operador, dará lugar a la aplicación de 

sanciones sucesivas de mayor gravedad hasta su duplicación respecto de la anterior. 

e) En el caso de reincidencia: 

1. En una falta leve, se podrán aplicar las sanciones previstas para faltas graves. 

2. En una falta grave, se podrán aplicar las sanciones previstas para faltas muy graves. 

3. En una falta muy grave, sin perjuicio de las sanciones establecidas en el punto a) del presente 

artículo, la autoridad de aplicación podrá disponer la suspensión del infractor de los respectivos 

registros con inhabilitación para inscribirse nuevamente en el registro de productores. 

ARTICULO 19. — A los efectos de la actuación administrativa de la autoridad de aplicación, será de 

aplicación la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos y sus normas reglamentarias. 

Agotada la vía administrativa procederá el recurso en sede judicial directamente ante la Cámara 

Federal de Apelaciones con competencia en materia contencioso-administrativa con jurisdicción en el 

lugar del hecho. Los recursos que se interpongan contra la aplicación de las sanciones previstas en la 

presente ley tendrán efecto devolutivo. 

ARTICULO 20. — Invítase a las Legislaturas provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

a que adhieran al presente régimen sancionando leyes dentro de su jurisdicción que tengan un objeto 

principal similar al de la presente ley. 

ARTICULO 21. — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS 

DIECINUEVE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL SEIS. 

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.093— 

ALBERTO BALESTRINI. — DANIEL O. SCIOLI. — Enrique Hidalgo. — Juan Estrada. 
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